
CAPÍTULO IV.

PLAN NACIONAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS.

ARTÍCULO 175. DISEÑO Y OBJETIVOS DEL PLAN NACIONAL DE ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS. El Gobierno Nacional, dentro del año
siguiente a la expedición de la presente Ley, adoptará mediante decreto reglamentario, el Plan
Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, el cual establecerá los mecanismos
necesarios para la implementación de todas las medidas de atención, asistencia y reparación
contempladas en la presente Ley.

Para tal efecto, el Gobierno Nacional deberá elaborar un documento CONPES el cual contendrá
el plan de ejecución de metas, presupuesto y el mecanismo de seguimiento, y determinará
anualmente, la destinación, los mecanismos de transferencia y ejecución, el monto de los
recursos y las entidades, de acuerdo a las obligaciones contempladas en esta ley, para la siguiente
vigencia fiscal.

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional propenderá por incluir a las víctimas en el proceso de
diseño y seguimiento del Plan de Atención y Reparación a las Víctimas.

ARTÍCULO 176. DE LOS OBJETIVOS. Los objetivos del Plan Nacional de Atención y
Reparación Integral a las Víctimas serán los siguientes, entre otros:

1. Adoptar las medidas de asistencia y atención señaladas en la presente ley, en disposiciones
vigentes y en pronunciamiento de las altas cortes sobre la materia.

2. Implementar las medidas de reparación integral que sirvan a los programas que debe diseñar el
Estado Colombiano en procura de garantizar la reparación a las víctimas, teniendo en cuenta los
principios del Derecho Internacional Humanitario, normas Internacionales de Derechos
Humanos, normas constitucionales y demás vigentes sobre la materia, así como los criterios de
reparación enunciados por la jurisprudencia y la Comisión Nacional de Reparación y
Reconciliación.

3. Adoptar mecanismos que faciliten la asistencia legal a las víctimas para garantizar el derecho a
la verdad, la justicia, la restitución de los derechos vulnerados y de sus bienes patrimoniales así
como el derecho a la reparación integral.

4. Diseñar y adoptar medidas que garanticen a las víctimas su acceso a planes, programas y
proyectos integrales de desarrollo urbano y rural, ofreciéndole los medios necesarios para la
reparación del daño sufrido, evitando procesos de revictimización.

5. Brindar atención especial a las mujeres y niños, preferencialmente a las viudas, mujeres
cabeza de familia y huérfanos.

6. Diseñar una estrategia de atención integral a las víctimas para articular la atención que brinden
las instituciones estatales a fin de garantizar la eficacia y eficiencia que se brinde a las víctimas,
procurando además la plena articulación entre el nivel central y el territorial.

7. Programar las herramientas necesarias para ejecutar y realizar seguimiento y monitoreo al
Sistema de Información que permita el manejo e intercambio de la información sobre las
víctimas, entre las diferentes instituciones del Estado que las atiendan, con el fin de garantizar



una rápida y eficaz información nacional y regional.

PARÁGRAFO. Para el cumplimiento del Plan Nacional se requiere de la implementación del
diseño institucional a nivel nacional y territorial, y que los programas satisfagan las necesidades
de atención y el derecho a la reparación de las víctimas.

CAPÍTULO IV. <sic, es V>

FONDO DE REPARACIÓN PARA LAS VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA.

ARTÍCULO 177. FONDO DE REPARACIÓN. El artículo 54 de la Ley 975 de 2005 será
adicionado con el siguiente inciso:

Adicionalmente este Fondo estará conformado por las siguientes fuentes:

a) El producto de las multas impuestas a los individuos o a los grupos armados al margen de la
ley en el marco de procesos judiciales y administrativos;

b) Las contribuciones voluntarias efectuadas por gobiernos, organizaciones internacionales,
particulares, sociedades y otras entidades;

c) Las sumas recaudadas por entidades financieras como resultado de la opción de donación
voluntaria al finalizar las transacciones en cajeros electrónicos y transacciones por Internet;

d) Las sumas recaudadas por almacenes de cadena y grandes supermercados por concepto de
donación voluntaria de la suma requerida para el redondeo de las vueltas;

e) El monto de la condena económica de quienes han sido condenados por concierto para
delinquir por organizar, promover, armar o financiar a grupos armados al margen de la ley.

f) El monto establecido en la sentencia como consecuencia al apoyo brindado por las empresas
que han financiado a grupos armados organizados al margen de la ley.

g) Los recursos provenientes de los procesos de extinción de dominio que se surtan en virtud de
la Ley 793 de 2002, en las cuantías o porcentajes que determine el Gobierno Nacional.

Concordancias

Decreto Único Reglamentario 1084 de 2015; Art. 1.2.2.1

PARÁGRAFO 1o. Los bienes inmuebles rurales que han ingresado al Fondo de Reparación para
las Víctimas de la Violencia, serán trasladados a petición de la Unidad Especial de Gestión de
Tierras Despojadas, en los términos y mediante el procedimiento que el Gobierno Nacional
establecerá para el efecto. A partir de la expedición de la presente ley, los bienes inmuebles
entregados en el marco del proceso de la Ley 975 de 2005, serán transferidos directamente a la
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Tierras Despojadas a su solicitud, y siempre que
ello no afecte destinaciones específicas de reparación según lo establecido en la Ley 975 de 2005
y demás normas que regulan la materia.

PARÁGRAFO 2o. Las entidades financieras podrán disponer las medidas necesarias para
informar a sus usuarios y clientes de cajeros electrónicos y portales de internet, sobre la opción
de contribuir al Fondo de Reparación del que trata el presente artículo, mediante la donación de



una suma no menor del 1% del salario mínimo diario vigente, por cada transacción realizada.

PARÁGRAFO 3o. Los almacenes de cadena y grandes supermercados dispondrán las medidas
necesarias para informar a sus clientes acerca de la opción de contribuir voluntariamente al
Fondo de Reparación del que trata el presente artículo mediante la donación de la suma requerida
para el redondeo de las vueltas. Dichas sumas serán transferidas cada mes vencido al Fondo de
Reparaciones y los costos de la transferencia serán directamente asumidos por los almacenes y
grandes supermercados.

PARÁGRAFO 4o. La disposición de los bienes que integran el Fondo para la Reparación de las
Víctimas a que se refiere el artículo 54 de la Ley 975 de 2005 se realizará a través del derecho
privado. Para su conservación podrán ser objeto de comercialización, enajenación o disposición
a través de cualquier negocio jurídico, salvo en los casos, en que exista solicitud de restitución,
radicada formalmente en el proceso judicial, al cual están vinculados los bienes por orden
judicial.

La enajenación o cualquier negocio jurídico sobre los bienes del Fondo se realizará mediante
acto administrativo que se registra en la Oficina de Registro correspondiente, cuando la
naturaleza jurídica del bien lo exija.

CAPÍTULO V.

RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS FRENTE A LAS
VÍCTIMAS.

ARTÍCULO 178. DEBERES DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS. Son deberes de los
funcionarios públicos frente a las víctimas:

1. Respetar y asegurar que se respeten y aplicar las normas internacionales de Derechos
Humanos y del Derecho Internacional Humanitario.

2. Investigar las violaciones a las que se refiere el artículo 3o de la presente Ley, de forma eficaz,
rápida, completa e imparcial.

3. Tratar a las víctimas con humanidad y respeto de su dignidad y sus derechos humanos.

4. Adoptar o solicitar a la autoridad competente en forma inmediata las medidas apropiadas para
garantizar la seguridad, su bienestar físico y psicológico y su intimidad, así como los de sus
familias, de acuerdo con los programas de protección existentes.

5. Tratar a las víctimas con consideración y atención especiales para que los procedimientos
jurídicos y administrativos destinados a hacer justicia y conceder una reparación no den lugar a
un nuevo trauma.

6. Velar por el acceso igual y efectivo a la justicia; la reparación adecuada y efectiva del derecho
menoscabado y el acceso a información pertinente sobre las violaciones y los mecanismos de
reparación, con independencia de quien resulte ser en definitiva el responsable de la violación.

7. Adoptar o solicitar a la autoridad competente, de forma inmediata, las medidas eficaces para
conseguir que no continúen las violaciones.

8. Verificar los hechos y su revelación pública y completa, en la medida en que no provoque más



daños o amenace la seguridad y los intereses de la víctima, de sus familiares, de los testigos o de
personas que han intervenido para ayudar a la víctima o impedir que se produzcan nuevas
violaciones.

9. Adelantar todas las acciones tendientes a la búsqueda de las personas desaparecidas, de las
identidades de los secuestrados y de los cadáveres de las personas asesinadas, incluidas las
personas no identificadas inhumadas como N. N. así como prestar la ayuda para establecer el
paradero de las víctimas, recuperarlos, identificarlos y volver a inhumarlos según el deseo
explícito o presunto de la víctima o las tradiciones o prácticas culturales de su familia y
comunidad. La aplicación del Plan Nacional de Búsqueda de Personas Desaparecidas es
obligatoria.

PARÁGRAFO 1o. Los deberes mencionados en los numerales 6, 8, y 9 serán predicables frente
a las autoridades competentes.

PARÁGRAFO 2o. El Ministerio Público vigilará el cumplimiento de los deberes aquí
consagrados, especialmente, el deber legal de búsqueda de las víctimas incorporadas al Registro
Nacional de Desaparecidos. La omisión del deber legal de búsqueda e identificación de personas
desaparecidas por parte de los funcionarios públicos será sancionada disciplinariamente.

ARTÍCULO 179. FALTAS DISCIPLINARIAS. Incurrirá en falta disciplinaria gravísima el
funcionario público que:

1. Estando obligado a ello se niegue a dar una declaración oficial que restablezca la dignidad, la
reputación y los derechos de la víctima y de las personas estrechamente vinculadas a ella;

2. Estando obligado a ello se niegue a dar una disculpa pública que incluya el reconocimiento de
los hechos y la aceptación de responsabilidades;

3. Impida u obstaculice el acceso de las víctimas y sus representantes a la información, no sujeta
a reserva legal, sobre las causas de su victimización y sobre las causas y condiciones de las
violaciones a las que se refiere el artículo 3o de la presente Ley, así como a conocer la verdad
acerca de esas violaciones.

4. Proporcione información falsa a las víctimas o sobre los hechos que produjeron la
victimización.

5. Discrimine por razón de la victimización.

ARTÍCULO 180. RESPONSABILIDAD DE FUNCIONARIOS. Sin perjuicio de la
responsabilidad penal o disciplinaria a que hubiere lugar, los funcionarios públicos que en el
ejercicio del proceso penal o cualquier otro tipo de actuación jurisdiccional o administrativa
afecten derechos de las víctimas, responderán ante los Tribunales y Juzgados competentes por
dichas infracciones.

TÍTULO VII. <sic, es VI>

PROTECCIÓN INTEGRAL A LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES VÍCTIMAS.

ARTÍCULO 181. DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES VÍCTIMAS.



Para efectos de la presente ley se entenderá por niño, niña y adolescente toda persona menor de
18 años. Los niños, niñas y adolescentes víctimas de las violaciones contempladas en el artículo
3o de la presente Ley, gozarán de todos los derechos civiles, políticos, sociales, económicos y
culturales, con el carácter de preferente y adicionalmente tendrán derecho, entre otros:

1. A la verdad, la justicia y la reparación integral.

2. Al restablecimiento de sus derechos prevalentes.

3. A la protección contra toda forma de violencia, perjuicio o abuso físico o mental, malos tratos
o explotación, incluidos el reclutamiento ilícito, el desplazamiento forzado, las minas
antipersonal y las municiones sin explotar y todo tipo de violencia sexual.

PARÁGRAFO. Para los efectos del presente Título serán considerados también víctimas, los
niños, niñas y adolescentes concebidos como consecuencia de una violación sexual con ocasión
del conflicto armado interno.

Concordancias

Decreto 1885 de 2015; Art. 4o. Num. 3o.

ARTÍCULO 182. REPARACIÓN INTEGRAL. Los niños, niñas y adolescentes víctimas en
los términos de la presente ley, tienen derecho a la reparación integral. Este derecho incluye las
medidas de indemnización, rehabilitación, satisfacción, restitución y garantías de no repetición.

PARÁGRAFO 1o. La reparación integral prevista en este artículo será asumida por el Estado en
su conjunto a través de las entidades competentes, en particular las que integran el Sistema
Nacional de Bienestar Familiar.

PARÁGRAFO 2o. El Comité Ejecutivo para la Atención y Reparación a las Víctimas con apoyo
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar como coordinador del Sistema Nacional de
Bienestar Familiar, deberá diseñar con fundamento en la presente ley los lineamientos
específicos para garantizar un proceso de reparación integral para los niños, niñas y adolescentes
víctimas, el cual deberá estar contenido en el documento Conpes de que trata la presente ley.

Concordancias

Decreto 1885 de 2015; Art. 4o. Num. 3o.

ARTÍCULO 183. RESTABLECIMIENTO DE LOS DERECHOS. Los derechos de niños,
niñas y adolescentes que han sido vulnerados, deberán ser restablecidos mediante los procesos y
mecanismos que la Constitución y las leyes, y en particular, el Código de Infancia y
Adolescencia, disponen para tal fin.

ARTÍCULO 184. DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN. Los niños, niñas y adolescentes
víctimas tienen el derecho a obtener una indemnización. Los padres, o en su defecto, el defensor
de familia, podrán elevar la solicitud, como representantes legales del niño, niña o adolescente,
de la indemnización a la que estos tengan derecho.

Cuando los niños, niñas o adolescentes hubieren sido víctimas del reclutamiento ilícito, deben
haber sido desvinculados del grupo armado organizado al margen de la ley siendo menores de



edad para acceder a la indemnización.

ARTÍCULO 185. CONSTITUCIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS PARA NIÑOS, NIÑAS
Y ADOLESCENTES. La entidad judicial o administrativa que reconozca la indemnización a
favor de un niño, niña o adolescente, ordenará, en todos los casos, la constitución de un encargo
fiduciario a favor de los mismos, asegurándose que se trate del que haya obtenido en promedio
los mayores rendimientos financieros en los últimos seis meses. La suma de dinero les será
entregada una vez alcancen la mayoría de edad.

ARTÍCULO 186. ACCESO A LA JUSTICIA. Es obligación del Estado, investigar y
sancionar a los autores y partícipes de las violaciones contempladas en el artículo 3o de la
presente Ley, de las que sean víctimas los niños, niñas y adolescentes.

Para el efecto, la Fiscalía General de la Nación, la Procuraduría General de la Nación, la
Defensoría del Pueblo y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar diseñarán conjuntamente
los mecanismos para garantizar su participación, con miras a la efectiva realización de los
derechos a la verdad, la justicia y la reparación.

ARTÍCULO 187. RECONCILIACIÓN. Los niños, niñas y adolescentes, tienen derecho a que
el Estado en su conjunto, garantice un proceso de construcción de convivencia y de restauración
de las relaciones de confianza entre los diferentes segmentos de la sociedad.

Para el efecto el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, tomando en consideración las
recomendaciones de la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación, impartirá las
directrices de una política de Reconciliación para que sean adoptadas por el Sistema Nacional de
Bienestar Familiar.

ARTÍCULO 188. NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES HUÉRFANOS. Todos los niños,
niñas y adolescentes huérfanos tanto de padre y madre, o de solo uno de ellos, como
consecuencia de las violaciones a las que se refiere el artículo 3o de la presente Ley, tendrán
derecho a la reparación integral. Cualquier autoridad del orden departamental, regional o local, y
cualquier servidor público que tenga conocimiento de esta situación, deberá comunicar tal
situación de manera inmediata al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, para que a través
del Defensor de Familia, se inicien los trámites judiciales y administrativos orientados a la
reparación integral de sus derechos.

ARTÍCULO 189. NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES VÍCTIMAS DE MINAS
ANTIPERSONALES, MUNICIONES SIN EXPLOTAR Y ARTEFACTOS EXPLOSIVOS
IMPROVISADOS. Todos los niños, niñas y adolescentes víctimas de minas antipersonal,
municiones sin explotar y artefactos explosivos improvisados tendrán derecho a la reparación
integral. Los niños, niñas y adolescentes víctimas de minas antipersonal, municiones sin explotar
y artefactos explosivos improvisados tendrán derecho a recibir de manera gratuita y por el
tiempo definido según criterio técnico-científico tratamiento médico, prótesis, órtesis y asistencia
psicológica, que garanticen su plena rehabilitación.

PARÁGRAFO. El reconocimiento y pago del tratamiento de que trata el presente artículo, se
hará por conducto del Ministerio de la Protección Social con cargo a los recursos al Fondo de



Solidaridad y Garantía del Sistema General de Seguridad Social en salud, FOSYGA, subcuenta
de eventos catastróficos y accidentes de tránsito, salvo que estén cubiertos por otro ente
asegurador en salud y dando cabal cumplimiento y desarrollo al Título III de la Ley 1438 de
2011.

ARTÍCULO 190. NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES VÍCTIMAS DEL
RECLUTAMIENTO ILÍCITO. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto Ley 671 de
2017. El nuevo texto es el siguiente:> Todos los niños, niñas y adolescentes víctimas del
reclutamiento, tendrán derecho a la reparación integral en los términos de la presente ley. Los
niños, niñas y adolescentes víctimas del delito de reclutamiento ilícito podrán reclamar la
reparación del daño, de acuerdo con la prescripción del delito consagrada en el artículo 83 del
Código Penal.

<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> La restitución de los derechos de los
niños, niñas y adolescentes estará a cargo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. Una
vez los niños, niñas y adolescentes cumplan la mayoría de edad, podrán ingresar al proceso de
reintegración social y económica que lidera la Agencia Colombiana para la Reintegración de
Personas y Grupos Alzados en Armas y a otros programas que se acuerden en el marco de un
proceso de paz, siempre que cuenten con la certificación de desvinculación de un grupo armado
organizado al margen de la ley expedida por el Comité Operativo para la Dejación de las Armas
o por la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, según el caso.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Sobre el aparte subrayado la Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la
Sentencia C-069-16, que la declaró CONDICIONALMENTE exequible, “en el entendido
que la certificación de desvinculación que expide el Comité Operativo de la Dejación de las
Armas (CODA) se debe entregar a todas las víctimas de reclutamiento ilícito, en el contexto
del conflicto armado, que cumplan la mayoría de edad, sin importar el grupo armado ilegal
del que se hayan desvinculado.” mediante Sentencia C-433-17 de 12 de julio de 2017,
Magistrado Ponente Dr. Antonio José Lizarazo Ocampo.

Para efectos de la certificación de la desvinculación en los casos de acuerdos de paz con grupos
armados organizados al margen de la ley, la lista recibida y aceptada por el Alto Comisionado
para la Paz, que podrá ser entregada por los miembros del grupo o por un organismo nacional o
internacional, tendrá efectos equivalentes a los de la certificación del Comité Operativo para la
Dejación de las Armas (CODA) y permitirá a los menores acceder a los programas que se
acuerden.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. <Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Decreto Ley 891 de
2017. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando en el curso de la desvinculación de menores de
edad que se de en desarrollo del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la
Construcción de una Paz Estable y Duradera, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
compruebe su mayoría de edad con fundamento en la verificación realizada por la Registraduría
Nacional del Estado Civil u otro agente del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, estas
personas podrán permanecer en los lugares transitorios de acogida hasta cuando se vinculen a la
oferta institucional dispuesta para ellas, de conformidad con el Programa Camino Diferencial de



Vida.

Para este efecto, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ajustará los lineamientos técnicos
y los estándares correspondientes que apoyen la implementación del Programa Camino
Diferencial de Vida, liderado por la Consejería Presidencial para los Derechos Humanos, bajo
los lineamientos del Consejo Nacional de Reincorporación (CNR).

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Decreto Ley 891 de 2017, 'por el cual se adiciona
un parágrafo al artículo 190 de la Ley 1448 de 2011 en lo relacionado con el proceso de
restitución de los derechos de los niños, niñas y adolescentes a cargo del ICBF,
desvinculados de las FARC-EP en virtud del Acuerdo Final para la Terminación del
Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera', publicado en el Diario Oficial
No. 50.247 de 28 de mayo de 2017.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Decreto Ley 891 de 2017 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-541-17 de 24 de agosto de 2017, Magistrado Ponente Dr. Iván Escrucería
Mayolo.

Destaca el editor:

'Advirtió la Corte que el decreto ley es específico para la situación del personal
desmovilizado de las FARC-EP que se les compruebe su mayoría de edad, lo que no es óbice
para que puedan expedirse diferentes decretos destinados a otros grupos alzados en armas en
proceso de desmovilización, para ser beneficiarios de esta medida.

Por otra parte, la Sala aclaró que debe tenerse en cuenta el enfoque diferencial al momento de
dar aplicación a las medidas de restitución de derechos de los destinatarios de la norma,
debiéndose ajustar dicho proceso de acuerdo a los valores tradicionales o ancestrales de
aquellos, preservando su identidad cultural, tal y como lo acoge el considerando N° 12 del
decreto ley al incluir como principio orientador el “enfoque diferencial, priorizando su
acceso a la salud y a la educacn”.

Finalmente, la Corte puso de presente la relevancia de la implementación efectiva del
programa Camino Diferencial de Vida, para lo cual las entidades comprometidas deben
expedir las regulaciones necesarias y disponer de los recursos indispensables para que el
propósito de la norma se cumpla. En ese orden, el Gobierno Nacional debe asegurar que las
entidades a quienes se confía el diseño y la aplicación del programa se articulen de tal
manera que los procedimientos sean públicos, adecuados y efectivos, evitando que se
generen dilaciones por falta de comunicación y coordinación institucional, que podría
repercutir en una revictimización de los destinatarios de la medida.'

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto Ley 671 de 2017, 'por el cual se modifica
la Ley 1448 de 2011, en lo relacionado con la certificación de desvinculación de menores en
caso de acuerdos de paz, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No.
50.215 de 25 de abril de 2017.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, salvo sobre la expresión “siempre que cuenten con la
certificación de desvinculación de un grupo armado organizado al margen de la ley expedida
por el Comité Operativo para la Dejación de las Armas” sobre la que declaró estarse a lo
resuento en la Sentencia C-069-16, que la declaró exequible, “en el entendido que la
certificación de desvinculación que expide el Comité Operativo de la Dejación de las Armas
(CODA) se debe entregar a todas las víctimas de reclutamiento ilícito, en el contexto del
conflicto armado, que cumplan la mayoría de edad, sin importar el grupo armado ilegal del
que se hayan desvinculado.” por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-433-17 de 12
de julio de 2017, Magistrado Ponente Dr. Antonio José Lizarazo Ocampo.

- Aparte subrayado declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-069-16 de 17 de febrero de 2016, Magistrado Ponente
Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez, 'en el entendido que la certificación de desvinculación
que expide el Comité Operativo de la Dejación de Armas (CODA), se debe entregar a todas
las víctimas de reclutamiento, en el contexto del conflicto armado, que cumplan la mayoría
de edad, sin importar el grupo armado ilegal del que se hayan desvinculado'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1448 de 2011:

ARTÍCULO 190. Todos los niños, niñas y adolescentes víctimas del reclutamiento, tendrán
derecho a la reparación integral en los términos de la presente ley. Los niños, niñas y
adolescentes víctimas del delito de reclutamiento ilícito podrán reclamar la reparación del
daño, de acuerdo con la prescripción del delito consagrada en el artículo 83 del Código
Penal.

<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> La restitución de los derechos de
los niños, niñas y adolescentes estará a cargo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.
Una vez los niños, niñas y adolescentes cumplan la mayoría de edad, podrán ingresar al
proceso de reintegración social y económica que lidera la Alta Consejería para la
Reintegración Social y Económica de Personas y Grupos Alzados en Armas, siempre que
cuenten con la certificación de desvinculación de un grupo armado organizado al margen de
la ley expedida por el Comité Operativo para la Dejación de las Armas.

ARTÍCULO 191. NORMA MÁS FAVORABLE. Las normas del presente título se aplicarán
sin perjuicio de lo dispuesto en otras disposiciones de esta ley. En caso de duda, en los procesos
de reparación administrativa, se aplicará la disposición que sea más favorable para el niño, niña o
adolescente, en consonancia con el interés superior del niño.

TÍTULO VIII.



PARTICIPACIÓN DE LAS VÍCTIMAS.

ARTÍCULO 192. Es deber del Estado garantizar la participación efectiva de las víctimas en
el diseño, implementación, ejecución y sentimiento al cumplimiento de la ley y los planes,
proyectos y programas que se creen con ocasión de la misma. Para esto se deberá hacer uso de
los mecanismos democráticos previstos en la Constitución y la ley, para lo cual deberá, entre
otros:

Garantizar la disposición de los medios e instrumentos necesarios para la elección de sus
representantes en las instancias de decisión y seguimiento previstas en esta ley, el acceso a la
información, el diseño de espacios de participación adecuados para la efectiva participación de
las víctimas en los niveles nacional, departamental y municipal.

Llevar a cabo ejercicios de rendición de cuentas sobre el cumplimiento de los planes, proyectos y
programas que se diseñen y ejecuten en el marco de esta ley y en cumplimiento de lo dispuesto
por el artículo 209 de la Constitución Política. Estos ejercicios deberán contar con la
participación de las organizaciones de víctimas.

ARTÍCULO 193. MESA DE PARTICIPACIÓN DE VÍCTIMAS. Se garantizará la
participación oportuna y efectiva de las víctimas de las que trata la presente ley, en los espacios
de diseño, implementación, ejecución y evaluación de la política a nivel nacional, departamental,
municipal y distrital. Para tal fin, se deberán conformar las Mesas de Participación de Víctimas,
propiciando la participación efectiva de mujeres, niños, niñas y adolescentes, adultos mayores
víctimas, a fin de reflejar sus agendas.

Se garantizará la participación en estos espacios de organizaciones defensoras de los derechos de
las víctimas y de las organizaciones de víctimas, con el fin de garantizar la efectiva participación
de las víctimas en la elección de sus representantes en las distintas instancias de decisión y
seguimiento al cumplimiento de la ley y los planes, proyectos y programas que se creen en virtud
de la misma, participar en ejercicios de rendición de cuentas de las entidades responsables y
llevar a cabo ejercicios de veeduría ciudadanía, sin perjuicio del control social que otras
organizaciones al margen de este espacio puedan hacer.

PARÁGRAFO 1o. Para la conformación de las mesas a nivel municipal, departamental y
nacional, las organizaciones de las que trata el presente artículo interesadas en participar en ese
espacio, deberán inscribirse ante la Personería en el caso del nivel municipal o distrital, o ante la
Defensoría del Pueblo en el caso departamental y nacional, quienes a su vez ejercerán la
Secretaría técnica en el respectivo nivel.

Será requisito indispensable para hacer parte de la Mesa de Participación de Víctimas a nivel
departamental, pertenecer a la Mesa de Participación de Víctimas en el nivel municipal
correspondiente, y para la Mesa de Participación de Víctimas del nivel nacional, pertenecer a la
mesa en el nivel departamental correspondiente.

PARÁGRAFO 2o. Estas mesas se deberán conformar dentro de los seis (6) meses siguientes a la
expedición de la presente Ley. El Gobierno Nacional deberá garantizar los medios para la
efectiva participación, a través de la Unidad Administrativa para la Atención y Reparación
Integral a las Víctimas.



Concordancias

Decreto 4800 de 2011

PARÁGRAFO 3o. La Mesa de Participación de Víctimas a nivel nacional, será la encargada de
la elección de los representantes de las víctimas que harán parte del Consejo Directivo de la
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, los
representantes ante el Comité Ejecutivo de Atención y Reparación a las Víctimas de acuerdo al
artículo 164, así como los representantes del Comité de Seguimiento y Monitoreo que establece
la presente Ley. Representantes que serán elegidos de los integrantes de la mesa.

Las Mesas de Participación de Víctimas a nivel territorial serán las encargadas de la elección de
los representantes de las víctimas que integren los Comités Territoriales de Justicia Transicional
de que trata el artículo 173.

PARÁGRAFO 4o. La Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a
las Víctimas deberá establecer el procedimiento para que las instancias de organización y
participación de la población desplazada, existentes al momento de expedición de la presente ley,
queden incorporadas dentro de las mesas de que trata el presente artículo.

ARTÍCULO 194. HERRAMIENTAS DE PARTICIPACIÓN. Para garantizar la participación
efectiva de que trata el presente Título, los alcaldes, gobernadores y el Comité Ejecutivo de
Atención y Reparación a las víctimas, contarán con un protocolo de participación efectiva a fin
de que se brinden las condiciones necesarias para el derecho a la participación.

Ese protocolo de participación efectiva deberá garantizar que las entidades públicas encargadas
de tomar decisiones en el diseño, implementación y ejecución de los planes y programas de
atención y reparación remitan con anticipación a las Mesas de Participación de Víctimas del
nivel municipal, distrital, departamental y nacional, según corresponda, las decisiones
proyectadas otorgándoles a los miembros de las respectivas mesas la posibilidad de presentar
observaciones.

Las entidades públicas encargadas de la toma de decisiones deberán valorar las observaciones
realizadas por las Mesas de Participación de Víctimas, de tal forma que exista una respuesta
institucional respecto de cada observación. Las observaciones que una vez valoradas, sean
rechazadas, deben ser dadas a conocer a las respectivas mesas con la justificación
correspondiente.

TÍTULO IX.

DISPOSICIONES FINALES.

ARTÍCULO 195. EXTRADITADOS. En virtud del principio de coherencia externa
establecido en el artículo 12, para contribuir a la efectividad del derecho a la justicia, el Estado
Colombiano adoptará las medidas conducentes a garantizar la participación efectiva de las
víctimas en las investigaciones, procesos y procedimientos judiciales de los integrantes de
grupos armados organizados al margen de la ley o desmovilizados de estos grupos que hubieren
sido condenados por las violaciones a las que se refiere el artículo 3o de la presente Ley, y que se
encuentran en jurisdicción extranjera por efecto de extradición concedida por el Estado



colombiano. De la misma manera el Estado procurará adoptar medidas conducentes para su
colaboración con la administración de justicia, a través de testimonios dirigidos a esclarecer
hechos y conductas, relacionadas con las violaciones contempladas en el artículo 3o de la
presente Ley.

Para contribuir a la efectividad del derecho a la verdad adoptará las medidas conducentes para
que las personas a las que se refiere el presente artículo, revelen los motivos y las circunstancias
en que se cometieron las violaciones y en caso de fallecimiento o desaparición, la suerte que
corrió la víctima.

Para contribuir a la efectividad del derecho a la reparación adoptará las medidas tendientes a
garantizar que los bienes de los extraditados sean entregados o incautados con destino al fondo
de reparación para las víctimas establecido en el artículo 54 de la Ley 975 de 2005.

ARTÍCULO 196. MEDIDAS DE SATISFACCIÓN Y REPARACIÓN SIMBÓLICA POR
PARTE DE ALGUNOS ACTORES. Los miembros de las organizaciones armadas al margen de
la ley, que en desarrollo de procesos de paz adelantados con el Gobierno Nacional, se hayan
beneficiado con las medidas de indulto, amnistía, auto inhibitorio, preclusión de la investigación
o cesación de procedimiento, en los términos previstos en las Leyes 77 de 1989, 104 de 1993 y
418 de 1997 y los Decretos 206 de 1990, 213 de 1991 y 1943 de 1991 y la Organización
Revolucionaria del Pueblo (ORP), estarán obligados a enaltecer la memoria de sus víctimas a
través de la ejecución de las medidas de satisfacción y de reparación simbólica previstas en esta
ley.

Para tal efecto, el Gobierno Nacional a través del Ministerio del Interior y de Justicia tendrá un
término máximo de cuatro (4) meses para realizar un informe de los miembros de dichas
organizaciones que obtuvieron beneficios penales por parte del Estado.

Esta información será remitida al coordinador del Sistema Nacional de Atención y Reparación a
las Víctimas, quien en el término de doce (12) meses, deberá imponer las medidas que resulten
necesarias para que las personas relacionadas en el informe presentado por el Gobierno Nacional,
procedan individual o colectivamente, a ejecutar las medidas de satisfacción o compensación
moral necesarias y de reparación simbólica previstas en esta ley.

La valoración acerca de la pertinencia, suficiencia y proporcionalidad de las medidas a imponer
se somete a la decisión del coordinador del Sistema Nacional de Atención y Reparación a las
Víctimas.

Quienes hayan pertenecido a las organizaciones armadas al margen de la ley, podrán acudir
directamente al Ministerio del Interior y de Justicia, en el término máximo de tres (3) meses, para
poner de presente su intención de enaltecer a las víctimas, en desarrollo del procedimiento
consagrado en esta disposición.

Como resultado del trámite aquí previsto, el director del Sistema Nacional de Atención y
Reparación a las Víctimas procederá, con la colaboración de los organismos competentes, a la
elaboración y divulgación de un documental, con cargo al Fondo para el Desarrollo de la
Televisión Pública, en el que se reavive la memoria de las víctimas y se haga público el perdón
de los victimarios por los hechos cometidos. Todas las entidades del Estado estarán obligadas a
otorgar los medios dispuestos a su alcance para garantizar la realización de este documental, el
cual deberá ser transmitido por el Canal Institucional y por los canales regionales y privados, en



los términos en que se establezca por la Comisión Nacional de Televisión, o la entidad que haga
sus veces.

ARTÍCULO 197. FINANCIACIÓN DE MEDIDAS DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS DE VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS E
INFRACCIONES AL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO, CON OCASIÓN
DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO. Las medidas que impliquen un aumento de las
funciones de las instituciones del Estado, deben ser asumidas con el espacio presupuestal
establecido para cada una en el Marco Fiscal de Mediano Plazo. De igual forma los programas o
proyectos estructurados en desarrollo de esta ley deben priorizarse por las entidades dentro de su
oferta institucional y su espacio fiscal, sin perjuicio de las demás funciones constitucionales y
legales que les han sido asignadas a los demás organismos y entidades estatales, que también
tienen carácter prioritario.

ARTÍCULO 198. INSCRIPCIÓN FRAUDULENTA DE VÍCTIMAS. Si con posterioridad al
reconocimiento de la indemnización administrativa se demostrare que la persona no tenía la
calidad de víctima o de beneficiario, o lo hubiere acreditado de manera engañosa o fraudulenta,
se revocarán las medidas de indemnización otorgadas, se ordenará el reintegro de los recursos
que se hubieren reconocido y entregado por este concepto y se compulsarán copias a la autoridad
competente para la investigación a que haya lugar.

ARTÍCULO 199. FRAUDE EN EL REGISTRO DE VÍCTIMAS. El que obtenga el registro
como víctima, alterando o simulando deliberadamente las condiciones requeridas para su
inscripción, u ocultando las que la hubiesen impedido, incurrirá en prisión de cinco (5) a ocho
(8) años. De la misma manera, el servidor público que teniendo conocimiento de la alteración o
simulación fraudulenta, facilite, o efectúe la inscripción en el registro de las víctimas, incurrirá
en la misma pena e inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas de cinco (5) a
ocho (8) años.

ARTÍCULO 200. INFORMES DE EJECUCIÓN DE LA LEY. El Presidente de la República
deberá presentar un informe anual sobre los avances en la ejecución y cumplimiento de la
presente ley, el cual deberá ser presentado al Congreso de la República dentro del mes siguiente
a cada inicio de legislatura.

La presentación de este informe se transmitirá por el canal institucional y los canales regionales.
De igual manera, deberá ser publicado en los portales de internet de todas las entidades que
componen el Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas y serán
distribuidas las copias impresas que se consideren convenientes para que las víctimas y sus
organizaciones, así como la sociedad civil en general accedan a él.

ARTÍCULO 201. MECANISMO DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO AL
CUMPLIMIENTO DE LA LEY. Confórmese la Comisión de Seguimiento y Monitoreo, la cual
tendrá como función primordial hacer seguimiento al proceso de diseño, implementación,
ejecución y cumplimiento de las medidas contenidas en esta ley.

Estará conformada por:



1. El Procurador General de la Nación o su delegado, quien la presidirá.

2. El Defensor del Pueblo o su delegado, quien llevará la secretaría técnica.

3. El Contralor General de la Nación o su delegado.

4. Tres representantes de las víctimas de acuerdo con el procedimiento establecido en el Título
VIII, los cuales deberán ser rotados cada dos años.

PARÁGRAFO 1o. La comisión deberá reunirse por lo menos una vez cada seis (6) meses y
rendir un informe al Congreso de la República dentro del mes siguiente a cada inicio de
legislatura de cada año.

PARÁGRAFO 2o. Las funciones de seguimiento y monitoreo por parte de la Procuraduría
General de la Nación y de la Contraloría General de la República se ejercerán sin perjuicio de las
funciones constitucionales y legales que ejercen como organismos de control.

De igual manera deberán compulsar copias a la Fiscalía General de la Nación cuando en el
ejercicio de las funciones atribuidas a esta comisión evidencien la ocurrencia de un ilícito.

ARTÍCULO 202. Las Mesas Directivas de las Comisiones Primeras de Senado y Cámara
conformarán una comisión en la que tendrán asiento todos los partidos y movimientos políticos
representados en las respectivas comisiones, encargada de efectuar el seguimiento de la
aplicación de esta ley, recibir las quejas que se susciten en ocasión de la misma y revisar los
informes que se soliciten al Gobierno Nacional.

El Gobierno deberá presentar informes dentro de los primeros diez (10) días de cada periodo
legislativo a las comisiones de que trata este artículo, referidos a la utilización de las atribuciones
que se le confieren mediante la presente ley, así como sobre las medidas tendientes a mejorar las
condiciones sociales, psicológicas y económicas de las víctimas. Estas comisiones designarán un
coordinador respectivamente.

Concordancias

Decreto 4800 de 2011; Art. 207

ARTÍCULO 203. RUTAS Y MEDIOS DE ACCESO. El Comité Ejecutivo de Atención y
Reparación a las Víctimas en el marco de sus funciones, deberá elaborar la ruta única de acceso a
las medidas de ayuda humanitaria, atención, asistencia y reparación contempladas en la presente
Ley, a través de las cuales las víctimas podrán ejercer sus derechos.

De igual manera, y de acuerdo al artículo 30 de la presente Ley, el Ministerio Público deberá
velar, para que las entidades que conforman el Sistema Nacional de Atención y Reparación
Integral a las Víctimas, hagan uso de la ruta única.

ARTÍCULO 204. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, y
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 30, garantizará que las víctimas de que trata la presente
ley que se encuentren fuera del país sean informadas y orientadas adecuadamente acerca de sus
derechos, medidas y recursos.



ARTÍCULO 205. De conformidad con el artículo 150 numeral 10 de la Constitución
Nacional, revístase al Presidente de la República de precisas facultades extraordinarias, por el
término de seis (6) meses contados a partir de la expedición de la presente ley, para expedir por
medio de decretos con fuerza de ley, la regulación de los derechos y garantías de las víctimas
pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas, ROM y negras, afrocolombianas, raizales y
palenqueras en lo relativo a:

a) Generar el marco legal de la política pública de atención, reparación integral y de restitución
de tierras de las víctimas pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas, ROM, negras,
afrocolombianas, raizales y palenqueras de conformidad con la Constitución Nacional, los
instrumentos internacionales que hacen parte del bloque de constitucionalidad, las leyes, la
jurisprudencia, los principios internacionales a la verdad, la justicia, la reparación y las garantías
de no repetición.

b) En la elaboración de las normas con fuerza de ley que desarrollen la política pública
diferencial para las víctimas pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas, ROM, negras,
afrocolombianas, raizales y palenqueras, el Gobierno Nacional consultará a los pueblos étnicos a
través de las autoridades y organizaciones representativas bajo los parámetros de la
jurisprudencia constitucional, la ley y el derecho propio, con el fin de dar cabal cumplimiento al
derecho fundamental de la consulta previa. La metodología de la consulta previa para la
elaboración de las normas con fuerza de ley que desarrollen la política pública diferencial para
las víctimas pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas, ROM, negras, afrocolombianas,
raizales y palenqueras, será concertada entre el Gobierno Nacional y los pueblos étnicos a través
de las autoridades y organizaciones representativas.

PARÁGRAFO 1o. Hasta la aprobación de las normas con fuerza de ley que desarrollen la
política pública diferencial para las víctimas pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas,
ROM y negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, las normas que puedan afectar a estas
comunidades quedarán condicionadas a la realización de la consulta previa de todo proyecto,
programa o presupuesto que pueda llegar a afectarlas.

PARÁGRAFO 2o. Las facultades extraordinarias conferidas al Presidente de la República en el
presente artículo para desarrollar la política pública diferencial para la atención, reparación
integral y restitución de tierras a las víctimas pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas,
ROM, negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, serán ejercidas con el fin de respetar la
cultura y existencia material de estos pueblos tradicionales, así, como para incluir
diferencialmente sus derechos en tanto a víctimas de violaciones graves y manifiestas de Normas
Internacionales de Derechos Humanos o infracciones al Derecho Internacional Humanitario.

PARÁGRAFO 3o. Las facultades conferidas al Presidente de la República comprenderán en el
mismo término la de modificar la estructura orgánica de la Defensoría del Pueblo creando,
suprimiendo o fusionando cargos, con el fin de garantizar el cumplimiento y desarrollo de las
funciones y competencias asignadas a la institución en esta ley.

Concordancias

Ley 1448 de 2011; Art. 2o. Inc. 2o.

ARTÍCULO 206. DESARROLLO RURAL. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Rural, deberá presentar en un término de seis (6) meses a partir de la



expedición de la presente Ley, la iniciativa que regule el desarrollo rural del país, donde se
prioricen las víctimas de despojo y abandono forzado, en el acceso a créditos, asistencia técnica,
adecuación predial, programas de comercialización de productos, entre otros, que contribuyan a
la reparación de las víctimas.

ARTÍCULO 207. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-715-12, mediante
Sentencia C-1054-12 de 6 de diciembre de 2012, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla
Pinilla.

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-715-
12 de 13 de septiembre de 2012, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1448 de 2011:

ARÍCULO 207. Cualquier persona que demande la condición de víctima en los términos del
artículo 3o de la presente ley, que utilice las vías de hecho para invadir, usar u ocupar un
predio del que pretenda restitución o reubicación como medida reparadora, sin que su
situación jurídica dentro del proceso de restitución de tierras despojadas y abandonadas
forzosamente haya sido resuelta en los términos de los artículos 91, 92 y siguientes de la
presente ley, o en las normas que las modifiquen, sustituyan o adicionen, perderá los
beneficios establecidos en el Capítulo III del Título IV de esta ley.

Lo anterior sin perjuicio de la aplicación de las demás normas vigentes que sancionen dicha
conducta.

ARTÍCULO 208. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. <Artículo modificado por el artículo 2
de la Ley 2078 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> La presente ley rige a partir de su
promulgación y tendrá una vigencia hasta el 10 de junio de 2031, y deroga todas las
disposiciones que le sean contrarias, en particular los artículos 50, 51, 52 y 53 de la Ley 975 de
2005.

PARÁGRAFO 1o. El Gobierno nacional presentará un informe anual al Congreso de la
República detallado sobre el desarrollo e implementación de la presente ley, así como el objeto
cumplido de las facultades implementadas.

PARÁGRAFO 2o. Un año antes del vencimiento de la vigencia de esta ley, el Congreso de la
República deberá pronunciarse frente a la ejecución y cumplimiento de la misma.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 2 de la Ley 2078 de 2021, 'por medio de la cual se
modifica la Ley 1448 de 2011 y los Decretos-ley Étnicos 4633 de 2011, 4634 de 2011 y 4635
de 2011, prorrogando por 10 años su vigencia', publicada en el Diario Oficial No. 51.551 de
8 de enero de 2021.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado “y tendrá una vigencia de diez (10) años” declarado INEXEQUIBLE CON
EFECTOS DIFERIDOS, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-588-19 de 5 de
diciembre de 2019, Magistrado Ponente Dr. José Fernando Reyes Cuartas.

'EXHORTAR al Gobierno y al Congreso de la República, para que, en el marco de

sus competencias, antes de la expiración de la vigencia de la Ley 1448 de 2011 y de los
Decretos 4633 de 2011, 4634 de 2011 y 4635 de 2011, adopten las decisiones que
correspondan en relación con su prórroga o con la adopción de un régimen de protección de
las víctimas que garantice adecuadamente sus derechos.

De no hacerlo, a partir del vencimiento de este término, se entenderá que la Ley 1448 de
2011 así como los Decretos 4633 de 2011, 4634 de 2011 y 4635 de 2011 tendrán vigencia
hasta el día 7 de agosto de 2030, sin perjuicio de lo dispuesto en el fundamento jurídico 70
de esta providencia'

El fundamento 70 establece:

'70. El artículo 2º Acto Legislativo 02 de 2017 previó que la reforma transicional que en él se
reconoce rige hasta la finalización de los tres periodos presidenciales completos posteriores a
la firma del Acuerdo Final, esto es, hasta el día 7 de agosto de 2030. Dicho momento
constituye un referente constitucional inevitable a efectos de establecer el tiempo mínimo de
vigencia del régimen especial de protección para las víctimas y, en consecuencia, como
mínimo hasta ese momento se encuentra constitucionalmente ordenada.

70.1. Teniendo en cuenta lo anterior y a fin de optimizar la competencia del legislador, la
Corte declarará la inconstitucionalidad de la expresión “y tendrá una vigencia de diez (10)
años” pero diferirá los efectos de tal determinación hasta el día 10 de junio de 2021. En ese
sentido, durante este tiempo el legislador podrá adoptar las determinaciones que considere
del caso, entre las cuales se encuentran prorrogar la vigencia de la Ley 1448 de 2011 o
adoptar un régimen jurídico diferente para la protección de las víctimas, bajo estrictos
criterios de no regresividad , guardando coherencia con los puntos 6.1.10. y 5.1.3.7. del
Acuerdo Final y garantizando la reparación según lo previsto en el Acto Legislativo 01 de
2017, cuya vigencia no podrá ser inferior al término en que el Acuerdo Final rige como una
política de Estado. En ese sentido la Corte lo exhortará a que proceda en esa dirección.

70.2. Con el objetivo de asegurar la protección de los derechos de las víctimas y la vigencia
del Acto Legislativo 02 de 2017, la Corte dispondrá que en caso de que el legislador no
adopte algunas de las determinaciones antes referidas, se integrará al texto del artículo 208 de
la Ley 1448 de 2011 una regla en virtud de la cual dicha ley “tendrá una vigencia hasta el día
7 de agosto de 2030”. Cabe precisar que en el evento de que la integración así definida se
produzca, el legislador no perderá su competencia para introducir las variaciones o



modificaciones que estime del caso, siendo posible, en esa dirección, que expida un nuevo
régimen, orientado a satisfacer de mejor manera los derechos de las víctimas.

La no regresividad se signa entre otras razones, en que el Acto Legislativo 01 de 2017
estipuló en el parágrafo del artículo 1º del artículo 12 transitorio que las normas que regirán
la Jurisdicción Especial de Paz han de satisfacer los derechos a la verdad, justicia y
reparación, así como también “(…) deberán garantizar los principios de tratamiento penal
especial condicionado a la garantía de los derechos de las víctimas, centralidad de las
víctimas, integralidad, debido proceso, no regresividad en el reconocimiento de derechos y
enfoque diferencial y de género”. De lo contrario, esto es, si el Estado desmejora la
reparación en favor de las víctimas, la renuncia que éste efectúa a la aplicación ordinaria del
poder punitivo, en el marco de una justicia transicional, perdería sentido. Se trataría, en otra
dirección, de una renuncia que no se justifica en la necesidad de darles una respuesta efectiva
a las víctimas ante atrocidades masivas. Por ende, si el tratamiento penal especial está
condicionado a la garantía de los derechos de las víctimas y el Estado asumió una serie de
obligaciones para el efecto, no puede una vez implementado un Sistema Integral de Verdad,
Justicia, Reparación y No repetición, desmejorar el grado de protección al que hasta este
momento se ha llegado con la Ley 1448 de 2011 y los demás decretos. '.

Notas del Editor

- Destaca el editor lo dispuesto por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-280-13 de
15 de mayo de 2013, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

Destaca el editor:

'Observó que la regla sobre derogatoria tácita contenida en el artículo 208 de la Ley 1448 de
2011 solo alcanza a aquellas normas que tengan el mismo grado de especialidad que las que
integran la nueva ley, pero deja incólumes los preceptos de carácter general que regulan los
mismos temas frente a escenarios diferentes a los previstos en su artículo 3°.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1448 de 2011:

ARTÍCULO 208. <Aparte tachado INEXEQUIBLE, con efecto diferido. Consultar
'Jurisprudencia Vigencia> La presente ley rige a partir de su promulgación y tendrá una
vigencia de diez (10) años, y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en
particular los artículos 50, 51, 52 y 53 de la Ley 975 de 2005.

PARÁGRAFO 1o. El Gobierno Nacional presentará un informe anual al Congreso de la
República detallado sobre el desarrollo e implementación de la presente ley, así como el
objeto cumplido de las facultades implementadas.

PARÁGRAFO 2o. Un año antes del vencimiento de la vigencia de esta ley, el Congreso de la
República deberá pronunciarse frente a la ejecución y cumplimiento de la misma.

Dada en Bogotá D.C., a 10 de junio de 2011.

El Presidente del Honorable Senado de la República,

ARMANDO BENEDETTI VILLANEDA.



El Secretario General del honorable Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,

CARLOS ALBERTO ZULUAGA DÍAZ.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 10 de junio de 2011.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior y de Justicia,

GERMÁN VARGAS LLERAS.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

JUAN CARLOS ECHEVERRY GARZÓN.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN CAMILO RESTREPO SALAZAR.

<Consultar norma en SUIN JURISCOL: http://www.suin.gov.co/viewDocument.asp?
ruta=Leyes/1680697>
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